
ORDENANZA Nº 173/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: APRUÉBESE en todos sus términos el convenio de dación en 

pago de fecha 16 días del mes de agosto de 2023 celebrado entre la 

Municipalidad de Las Varillas, por una parte y el Sr. Mariano Cristian 

SALAMANCA, M.I Nº 22.731.543 por la otra parte, que como Anexo I forma 

parte de la presente.  

Artículo 2°: FACULTASE al Poder Ejecutivo Municipal a dictar las 

reglamentaciones necesarias para la aplicación de la presente ordenanza. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 12/10/2023 

 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1122    /2023             DE FECHA  17   /  10  /2023 



 



 

 



 

 



 



 


